
SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso en el cual hay solicitud de terminación del 

proceso y de levantamiento de las medidas cautelares, y también; fue allegada un acta de 

secuestro de una cuota parte de un bien inmueble, por parte de la inspección de policía de 

Sahagún. Provea. 

 

El secretario 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
 

Montería, diecinueve (19)  de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
ASUNTO: Proceso Ejecutivo de BANCOLOMBIA SA, NIT: 8909039388 contra MIGUEL 
ESTEBAN ARRIETA MONTES, C.C: 78760228 y  PERSONAS NATURALES O 
JURÍDICAS Cesionarios Del Extinto BANCO CENTRAL HIPOTECARIOA EN LIQUIDA, ID 
333344, RAD: 23001-31-03-003-2019-000320-00.  
 

ANTECEDENTES 
 

Se verificó dentro del plenario, un acta que consta diligencia de secuestro de una cuota parte 

de un bien inmueble de propiedad del demandado, por parte de la inspección de policía de 

Sahagún, debidamente diligenciada así: 

 

 
 



 
 

 
Se pudo identificar, además; que fue nombrado como secuestre el auxiliar GUILLERMO 

ANTONONIO NIETO CARVAJAL. 

 

Por otra parte, también se pudo verificar que la apoderada judicial de la parte demandante 

solicitó la terminación del presente proceso por pago total de la obligación así:  

 

 
 

 



 
 

 
 

Por lo anterior, y al corroborar que dicha solicitud proviene desde el correo electrónico del 

remitente, y siendo procedente, además; ordenar la terminación, de conformidad con lo 

ordenado en el canon 461 del C.G.P., se ordenará la TERMINACIÓN DEL PROCESO 

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, sobre las obligaciones instrumentadas en los 

pagarés: 

 
 

y se accederá, además; a no condenar en costas. 

 

En cuanto al LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas, se ordena 
su levantamiento, previa verificación por secretaria, de la no existencia de remanente 
y/o prelación de crédito, para lo cual se debe revisar el expediente virtual y correos 
electrónicos recibidos, y de existir remanente y/o proceso coactivo Y/o prelación, se 
debe poner a disposición del juzgado solicitante. 
 
Finalmente se ordenará el archivo del proceso, como así se dirá en la parte resolutiva de 
este proveído. 
 

 

Ahora bien, EN CUANTO AL COBRO DEL ARANCEL JUDICIAL, no se hace necesario dar 

aplicación a la ley 1394 de julio 12 de 2010 que empezó a regir desde su promulgación y 

reglamenta un Arancel Judicial, teniendo en cuenta que conforme a las pretensiones al 

momento de presentación de la demanda, la cuantía no alcanzaba a superar los 200 smlmv. 



Por lo que este Juzgado,  
 
 

 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DECLARESE terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación, y costas procesales, en consecuencia, no habrá ninguna condena por 
costas.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares vigentes; se ordena su 

levantamiento, previa verificación por secretaria, de la no existencia de remanente y/o 

prelación de crédito, para lo cual se debe revisar el expediente virtual y correos 

electrónicos recibidos, y de existir remanente y/o proceso coactivo Y/o prelación, se 

debe poner a disposición del juzgado solicitante.   Ordenando, además; al secuestre, 

GUILLERMO ANTONONIO NIETO CARVAJAL, rendir cuentas de su gestión y proceder a 

la entrega del inmueble secuestrado a su propietario (Solo en caso de no existir remanente).  

Ofíciese por secretaria previa verificación de la no existencia de remanente. 

 

 
TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos integrantes del título ejecutivo 
a favor del ejecutado, con la constancia de que las obligaciones contenidas en los 
pagares: 
 

 
 
Se encuentran canceladas en su totalidad.    Déjese constancia.  
 
CUARTO: No se impone el arancel de la ley 1394 de 2010 al ejecutante, por las razones 
expuestas. 

 
 
QUINTO: En su oportunidad procédase por secretaria, al archivo del proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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